
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, tres (03) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 67, hoy 04 de octubre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00175-00 

Demandante (s): Edson Waldier León Díaz 

Demandado (s): Fundación Fei 

Asunto: Designa curador 

 
Como se observa que por secretaria se realizó el emplazamiento de la demandada 
FUNDACIÓN FEI FAMILIA ENTORNO INDIVIDUO, de conformidad a la Ley 2213 de 2022 
sin que hubiere comparecido dentro del término otorgado, se dispone nombrarle curador 
ad-litem, siendo en esta oportunidad al doctor LUIS OCTAVIO ARIAS CRUZ con correo 
electrónico aboasesor1@hotmail.com  

Se le advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación tal como dispone el numeral 
7º del Art. 47 del CGP, so pena de las sanciones a que hubiere lugar. Por secretaría, 
procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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